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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 18 de marzo de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 18 de marzo de 2015.- La Directora General, concepción cobo González.

AnEXo i

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 1/2015, de fecha 
13.1.2015.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4-3, Almería.

núm. Denominación social niF

1 Expl. Agropecuarias La Esperanza, S.L. B04283420

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Vázquez Troya Ana Maria 31822940W

2 García orbaneja Rosario 31408906Z

3 Ramírez castro Antonio José 31625221Z

4 Agensierra Hispania, S.L. B11750791

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 Arévalo Hurtado Antonio 75647206E

2 Montijano Fuentes Manuel Rafael 30523995M
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Peña Ruiz Antonia 23418296H

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Giménez cortés Guadalupe 26667694E

2 Parras Prieto carmen 25895478P

3 Parras Prieto Maria Pilar 74995055J

4 canterio León Bernabé 25943721c

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Palma Gutiérrez, S.L. B41901059

2 Ferrandis Gilabert Vicenta 20750677P

3 Peris company Fernando 20717728H

4 González cabello José 28061670Z

5 Herederos de Dolores Alcalá Gil, c.B. E85250660

6 Gordillo, Sociedad civil J41587379

7 Seño Morillo isabel 28439096X

8 La Vera de Abajo S.L. B41624339

9 Vera Villanueva Manuel 28246533A

10 Rivero Gómez Álvarez José 75359384E

11 Agrochambergo, S.L. B91336909

12 García carranza Zafra Pedro Luis 28605482Z

13 Hacienda El Morrito, S.L. B41727538

14 Agrícola Los Tres olivos, S.c. J91388645

AnEXo ii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 509/2013, de fecha 
16.10.2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Espadas Molino Teresa 26100670V
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AnEXo iii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 651/2014, de fecha 

15.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Agricultor niF

1 iria Ferreira José Epifanio X1346250Z

AnEXo iV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 0795/2014, de fecha 

7.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Sánchez ortega Francisca 26727585K

AnEXo V

Procedimiento/núm. de expte.: condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 805/2014, de fecha 

7.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19,  Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Gallardo Rueda Manuel Jesús 26030594E

AnEXo Vi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 816/2014, de fecha 
8.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

núm. Denominación social niF

1 Hnos. nieves núñez, c.B. E11690187

AnEXo Vii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 817/2014, de fecha 

10.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

núm. Denominación social niF

1 Hnos. nieves núñez, c.B. E11690187

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Pérez Pérez Eva coral 74854548J

AnEXo Viii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por ovino/caprino, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 817/2014, de fecha 

10.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Pérez Ruiz Gerónimo 25321564J

2 Reguero Bueno Esteban 74913323T

AnEXo iX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 884/2014, de fecha 
24.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Hdros. Desconocidos e inciertos de Fernández Pita-De La Peña Flor 23559337T

AnEXo X

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 885/2014, de fecha 
24.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Hdros. Desconocidos e inciertos de Fernández Pita-De La Peña Flor 23559337T

AnEXo Xi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima Vacas nodrizas, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 960/2014, de fecha 
6.11.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 Pérez Herrera Antonio 29929489A

AnEXo Xii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Productores Remolacha, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 966/2014, de fecha 
7.11.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 González Sánchez Teodoro 75445385A
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AnEXo Xiii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 1016/2014, de fecha 
1.12.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 carmona cáceres Fernando 75320402W

AnEXo XiV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 1029/2014, de fecha 

3.12.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Parras Prieto carmen 25895478P

AnEXo XV

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 1031/2014, de fecha 

3.12.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 coop. Agrícola Hnos. navío, S.c.A. F91187773

2 Las Marismas de Pilas, S.L. B91480079

3 Ferrandis Gilabert Vicenta 20750677P

4 Peris company Fernando 20717728H

5 Las Playas, S.c.A. F91605139

6 Afán de Ribera Ybarra cristina 28327049L
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AnEXo XVi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica del Algodón, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 1032/2014, de fecha 
3.12.2014.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Parras Prieto carmen 25895478P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Las Playas, S.c.A. F91605139

2 Rueda Abad Amelia 28864602Q

3 Rueda Abad Laura Piedad 28864603V

4 García carranza Zafra Pedro Luis 28605482Z

AnEXo XVii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 1033/2014, de fecha 

3.12.2014.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Parras Prieto carmen 25895478P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 Rueda Abad Amelia 28864602Q

2 Rueda Abad Laura Piedad 28864603V

3 García carranza Zafra Pedro Luis 28605482Z

AnEXo XViii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 650/2014, de fecha 

15.10.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 00
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meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Agricultor niF

1 iria Ferreira José Epifanio X1346250Z

AnEXo XiX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima Vacas nodrizas, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 892/2014, de fecha 
27.10.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3,  cádiz.

núm. Agricultor / Denominación social niF

1 Lozano ortega Antonio 31776013H

2 Fábrica del Guadiaro, S.L. B11347440

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Denominación social niF

1 Juan Mor, S.L. B41449307

AnEXo XX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional Vacas nodrizas, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 908/2014, de fecha 6.11.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 00
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núm. Denominación social niF

1 Fábrica del Guadiaro, S.L. B11347440

AnEXo XXi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 970/2014, de fecha 
12.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Pulido osorio Antonia 26020803Y

AnEXo XXii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima Sacrificio, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 972/2014, de fecha 

13.11.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Agropecuaria Las Trece, S.L. B91837732

2 Lora Barragán Miguel 28869254E

3 Peinado Guitart Rocío 28878086E

AnEXo XXiii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 979/2014, de fecha 
21.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.
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Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 Partida Medina cristóbal 75359490J

AnEXo XXiV

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 982/2014, de fecha 
21.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Denominación social niF

1 c.B. Herederos Malpesa Guerrero E23040629

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 García Gálvez Miguel 75340726V

AnEXo XXV

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 983/2014, de fecha 
24.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Tejada Gómez Antonio Javier 24167908Z

2 Tejada Gómez nicolás Jacobo 24167907J

AnEXo XXVi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 984/2014, de fecha 
24.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Denominación social niF

1 Aceites El Palomar, S.A. A14083109

AnEXo XXVii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1011/2014, de fecha 
24.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4-3, Almería.

núm. Agricultor niF

1 Flores Triviño María 27493807K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 navajas navas Mariana 30895236A

2 ceballos Luque Juan Antonio 30060728G00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Rodríguez Fernández Miguel 26474941D

2 Anguita Téllez Josefa 25783596K

3 Pérez Gil Josefa 26735811J

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Ríos Moreno Eufemia 74803883V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Valdelomar López-Laguna Andrés Alfonso 30802379c

2 Legumbres Jaldón, S.A. A41191040

3 Jiménez Espinar Segundo 75309019G

4 Bermúdez coronel García de Vinuesa Juan 28463987S

5 calderón Fajardo Jerónimo 75412925L

AnEXo XXViii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1012/2014, de fecha 
24.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Hnos. Morales López, c.B. E14055180

2 Pereyra Ruiz Manuel 27850266A

3 Alcántara Sánchez María Rosa 30498516X

4 Rey Pérez Raimunda 75677782P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Denominación social niF

1 Pesca y Mariscos Aumar, S.A. A21114616 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Denominación social niF

1 Rentas Morales, S.L. B91032789

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 cabello Ruiz María nieves 25003722P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Rodríguez Barragán José Manuel 75298930n

2 Peña Díaz carlos María 33393072Q

3 cantalapiedra Pereyra Marta 52268443T

4 González González Macarena de los Reyes 28890825L

5 Tegner, S.L. B41577545

6 Díaz García carmen 27677562Y

AnEXo XXiX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1015/2014, de fecha 
28.10.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 carmona cáceres Fernando 75320402W

AnEXo XXX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1019/2014, de fecha 
24.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 00
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el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 cortines Matute Juan José 31662439H

AnEXo XXXi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda complementaria Trigo Duro, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1020/2014, de fecha 
24.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 cortines Matute Juan José 31662439H

AnEXo XXXii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1039/2014, de fecha 

9.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4-3, Almería.

núm. Agricultor niF

1 Soria García Julio Ángel 75354711H
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Gómez noguera concepción 26202326J

2 Fernández Esteban Javier 76969659K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Denominación social niF

1 c.B. Pedro y Ramon Ruiz Avilés E14230700

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Tirado Palomo Francisco 74772460n

2 Pérez Fernández Diego 24788619R

3 Pérez Fernández Juan 24880259D

4 Amores Amores Pedro Luis 53683634R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Denominación social niF

1 Gampej, S.L. B92633635

AnEXo XXXiii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1045/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

núm. Agricultor niF

1 cabral cabral Juan Miguel 31684719B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Fernández Peregrina Francisco Javier 24184699S
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Agricultor niF

1 navío Ridao Juan José 28469514E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 Jordán Viñas María carmen 26460018J

2 Marcos Morales Diego 74991492S

3 chamorro Rodríguez Bonoso 26116907Q

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Fernández Mateos Juan José 25105062X

AnEXo XXXiV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1046/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 Expósito Pulido Rosa María 80135817E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 González Torres Ángeles 26460942V

2 corral Gómez Rogelio 52511333X

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Sánchez Molina Antonia 24889131A
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AnEXo XXXV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por ovino/caprino, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1046/2014, de fecha 
15/12/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Jiménez Acevedo Mariana 25556225M

AnEXo XXXVi

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por ovino/caprino, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1061/2014, de fecha 
15.12.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 González Martín José Fernando 74714753n

AnEXo XXXVii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1061/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 García García Emilio 26436347D

AnEXo XXXViii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1062/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4-3, Almería.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 López Rodríguez María Dolores 23262051n

2 Gruinver Fuente Abad, S.L. B04464400

3 Barón campoy José 75218005R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de cádiz sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

núm. Agricultor niF

1 cabral Gómez Antonio 31534791c

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 Sánchez Ariza Antonia 24084119Z

2 Habas Sánchez María del Tránsito 30193360H

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Árbol Jiménez isidro 24160822n

2 Moreno Peña José 23766910K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Agricultor niF

1 Limón castaño Jesús 29486609B
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor/Denominación social niF

1 Hnos. López cuevas, c.B. E23426224

2 Lillo Patón José Ángel 39841346X

3 Baena ogallar Juan 25872356R

4 cabrera cruz Rafaela 75064623Y

5 Vidal Amezcua Andrés 74993439F

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Andrades Vallejo Ana 25515054G

AnEXo XXXiX

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por ovino/caprino, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1062/2014, de fecha 
15.12.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Denominación social niF

1 SAT 7635 Hermanos usero Rodríguez F16029837

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

núm. Agricultor niF

1 Rosa Ruiz Rafael 24727586X

AnEXo XL

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1063/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 00
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 López Bermúdez Rafaela 52363076B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Denominación social niF

1 Manes Energías Renovables, S.L. B23536436

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 García Gálvez Miguel 75340726V

2 Sáenz Jiménez Baldomero 28311102B

AnEXo XLi

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1064/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 cabanillas Delgado Raimundo 30128642E

2 Hinojosa Durán José Manuel 30187413M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Bonilla Martín José 23691607c

2 Leyva Martínez carmen 74573841K

3 Fernández Mora Mario 24194497S

4 ortega Pérez Josefa 24094861S
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 

c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Agricultor niF

1 iria Ferreira José Epifanio X1346250Z

2 García Mora clotilde 75498836W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 López Gómez Antonio Ramón 15653557X

2 navarro Tauste Josefa 25940231A

3 narváez Giménez Miguel 25872480X

4 Díaz García Francisca 26040836Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 Gallego cintado María Dolores 34074792Q

AnEXo XLii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1065/2014, de fecha 

15.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

núm. Agricultor niF

1 Sánchez Ariza Antonia 24084119Z

2 Lechuga Jiménez Antonio 34002879R

AnEXo XLiii

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1077/2014, de fecha 

17.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 00
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conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 cabeza Montilla Daniel 25948177Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Sevilla.

núm. Agricultor niF

1 Trigo Rodríguez Francisca 27678085T

2 Díaz Enamorado José Manuel 47505015X

AnEXo XLiV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1078/2014, de fecha 

19.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 Muñoz castillo concepción 44268342n

AnEXo XLV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1079/2014, de fecha 

19/12/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 00
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núm. Agricultor niF

1 navío Ridao José Ángel 28493589Q

2 navío Ridao José Antonio 28481740n

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 navarro Tauste Josefa 25940231A

2 Moreno Expósito Juan 26481771P

3 Ruiz Ruiz María Dolores 25984585J

4 Sánchez ortega Francisca 26727585K

AnEXo XLVi

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Bovino, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1081/2014, de fecha 

19.12.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

núm. Denominación social niF

1 chavero e Hijos, S.L. B21354972

AnEXo XLVii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica de olivar, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 12/2015 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 19.1.2015.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 

c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.
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AnEXo XLViii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 911/2014 Revocatoria, de fecha 
13.11.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 

Avda. de Madrid, 19, Jaén.

núm. Agricultor niF

1 González Buendía isabel 75049968W

núm. Agricultor niF

1 Ruiz García Manuel 76915961M

AnEXo XLiX

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 962/2014 Revocatoria, de fecha 

13.11.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

núm. Agricultor niF

1 navas navas José Manuel 31236594H

AnEXo L

Procedimiento: Ayuda prevista en el Reglamento de Ejecución (uE) 585/2011 de la comisión, de 17 de 
junio, relativa a las medidas excepcionales de apoyo al sector de las frutas y hortalizas (E.coli).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 4.2.2015.
Extracto del acto: Resolución de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido de 

la Directora General de Fondos Agrarios, código deudor 201401755. 00
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Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, c.P. 04004 Almería.

núm. Agricultor niF

1 José Martínez Martínez 27534776G
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